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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
 
 
1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del orden del día; 

b) Organización de los trabajos. 

3. Actividades de la Secretaría. 

4. Situación de las contribuciones adicionales al Fondo Multilateral. 

5. Información disponible sobre el consumo y la producción de HFC en los países que operan al 
amparo del artículo 5. 

6. Elementos que se someten a la consideración del Comité Ejecutivo en relación con la Enmienda 
de Kigali al Protocolo de Montreal que surgen de la decisión XXVIII/2 de la Reunión de las 
Partes: 

a) Información pertinente para la elaboración de las directrices sobre los costos para la 
reducción de los HFC en los países que operan al amparo del artículo 5: 

i) Proyecto de criterios para la financiación; 

ii) Actividades de apoyo; 

iii) Fortalecimiento institucional; 

b) Identificación de cuestiones que se han de considerar en relación con las actividades de 
eliminación de HCFC existentes; 
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c) Aspectos clave relacionados con las tecnologías de control del subproducto HFC-23. 

7. Procedimientos para que los países que operan al amparo del artículo 5 cuyo año básico de 
consumo de HFC está comprendido entre 2020 y 2022 accedan a contribuciones adicionales para 
actividades de apoyo. 

8. Otros asuntos. 

9. Aprobación del informe. 

10. Clausura de la reunión. 
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